
CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 01-2017-SERNANP 

 

COMUNICADO 
 

La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP, hace de conocimiento 

a los interesados y público en general que: 

Por error involuntario, en la Sede Arequipa se ha consignado doblemente el código 

GP.RP.SCOTAHUASI-01 para las dos plazas convocadas en dicha sede, debiendo ser lo 

correcto lo siguiente: 

01.- Código: GP.RP.SCOTAHUASI-01 

02.- Código: GP.RP.SCOTAHUASI-02 

Por dicha razón, se ha decidido ampliar  el horario de recepción de las postulaciones para 

dichas plazas hasta las 6.30 pm del día 07 de febrero del 2016. (únicamente para ambos 

códigos), otorgando a las personas que hubieran postulado al código publicado 

inicialmente la oportunidad de corregir (si fuera el caso) su postulación.   

 

Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 

 


